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BESOLUCION de la Direcelón General de Mon
tes, Caza 11 Pesca Fluvial por la que se convoca
concuTSO-OPOSict6n paTa- eubrlr dosdentas plazas
de Guardas en el Servicio de Pesca Continental.
Caza 'JI Parques Nacionales.

Como consecuencia de la entradll en vigor de la nueva Ley
de Caza, y a propuesta del Ministeno de Agrcultura, el Con~

sejo de Ministros. en su reunión del dia 8 de enero del corrien
te año autorizó el incremento de dosc1entas plazas de Guar
das. de caráCter fijo. especialmente adscritas a la plantilla
del servicio de Pesca Contiilental. Caza y Parques Nacionales,
para· ser cubiertas' durante el afto 1911.

En cumplimiento del .mencionado acuerdo, y de conformi
dad con la Reglamentación General para el ingreso en la Ad
ministración Pública, aprObada, por Decreto 1411/1968. de 27" de
junio, y tenidos en cuenta los requisitos determinados en el
Decreto 14:5/1964. de, 23 de ene'o.

Esta Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial ha
resuelto convocar concurso--oposición, para cubrir doscientas
plaZas de Ouardas de la plantUla del servicio de Pesca Con
tinental, Caza y Parques Nacionales. de acuerdo con las si
guientes

Bases de. la convocatoria

1. NORMAs GENERALES

1.1. Número de plazas 'JI 't~sfd:enck&.

Se convocan doscientas plazas de Guardas del servicio de
Pesca Continental, Caza y Parques' Nacionales. cuyas residen
cias oficiales serán las que fije esta D1recclón General de Mon
tes. Caza y Pesca Pluvial. oegún 11Ja.neee&<\adea del Bervicio.
Dicho número podrá lncrementar$8. conforme -al Decreto de
27 ele junio de 1968. con las que se lll'OdUZtlan hasta que flllll>
lice el plazo de presentación de instancia Al pUblicarse la
lista provlslona.l de admltldOs Be hará constar el número de
plaz9.s que en definitiva comprellderá la convocstor1a..

La dlstrlbución de las doscientas plazaa se realizará de la
:siguiente forma: /

Primera Comisaria. (con capitaUdad en Oviedo). que com
prende 188 provincias de León. Ov1edo, Palencia. Santander,
ValladoJiá y Zamora, 24 plazas.

Segunda Cotnlsaría (con capitalidad en' Pontevedra), ,que
comprende las provincias de La Corllli... Lugo. Orense y Pon
te'\"'edra, 14 plazss.

Tereera Comisaria (con eapjtalldad en Burgos), que com·
prende las provlneJaa de Alav... Burgos, GulPÚZCOB, Logrofio,
Navarra" Borla y Vizcaya, 20 plazas.

Cuarta Comisaria (con eapltalidad en Madrld), que 00lIl
prende las provincias de Avlla, Cáoerea, Cluda<\ Reá.l. GUB:d....
lajara, MadrId, saJamanca, 8egovta y Tole<lo 38 plaZas.

Quinta Comisaria (con eapltalidad en sevilla), que com·
prendé las provincias de· Almerla, Badal", Cádlz, Có!doba.
Granada, Huelva, Jaén, Las Palmaa de Gran Cansr!a. Málaga.
Santa Cruz de Tenerife y sevma. 46 plazas.

sexta Comisaria (con capitalidad. en Valencia), que com~
prende las provincias dé Albacete. AUcante. Caste1l6n, Cuen
ca., Murcia. Ternel y VaJ.encla. 90 plazas.

Séptima Comisaria (con capit8lidad en Barcelona), que com
prende las provincias de Baleares, Barcelona. Gerona. Huesce.,
Lérlda-, Tarragona y Zaragoza, 28, plazas.

1,1.1. Car..,erlstleas de las pI"".. :
a) De orden reglamentario.---se regirán por las normas

que f'lguTan en el Decreto 1350/1968. de orgunizaeión del Ser
vicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Los cometidos y puestos de trabaJo.- de acuerdo con el apar
tado~riatro del a.rti~ulo 19 del citado Decreto, serán los que
les senale el Jefe nactonttl de dicho Servicio.

b) De orden retrlbutivo.-Las retrlbuelom>.B y demás emo
lumentos serán las que para este personal figuren en el pre
supuesto autónomo del servicio de Pesca Continental, Caza. y
Parques Nacionales.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes ~ realiZará mediante el sls
~m~ de COnturscropoalción en el que habrán de superal"se las
SIguIentes pruebas:

Prueba eliminatoria:
Versará sobre el conocimiento del manejo de arma.s largas

rayadas.
Prueba selectiva A:'
Primer ejerciclo: '!E'seritura al dietado
Segundo ejercicio: Resolución de diversos problemas sobre

l<:ts. cuatro reglas aritméticas, sistema métrico decimal, super
fICIes y fonnaa geométricas elementales.

Prueba selectiva B:
Primer ejem.clo: Contestación por escrito a temas referen~

tes a las vigentes Leyes y Reglamentos de Pesca Continental
y CazQl (especialmente con aquellos articUlos relacionados 'con

infracciones a los mi,stllos); así como redacción correcta de
una denuncia por incumplimiento de dichas disposiciones.

segundo ejercicio: Poseer conocimientos generales sobre
las principales especies piscicolas y cinegéticas que existen en
el territorlo nacional, así como sobre los métodos y procedi
mientos utiliZados para: la práctica de la pesca y de la caza.. '

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Los· candidatos qUe pretendan tomar parte en el preS€nte
concurso-oposición deberán !reunir los siguientes requísitos;
2.1. Generales.

a) Ser varón, de nat:ionalldad española.
b) Tener cmnplidos los. velntiun años de edad y no ~x

ceder de treinta y cinco en la fecha: de publicación de esta
convocatoria. El limite superior se incrementará hasta cincuen
ta años cuando el candidato. pueda acreditar que durante los
últimos .cinco años ha ostefltado ininterrumpidamente la con..
dlción de Guarda jurado de caza o Guarda adjunto de per:ca.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli~

nario- del servicio del EsttMo o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púbUcas.

e) Aeompañando a la solicitud se adjuntará una relación
de méritos y la documentación rel;ttlva: a aquellos que ei Tri
bunal haya de examinar para. valoraJ·los.

f) Haber cumplido el servicio militar o estar exento d-el
mismo.
2.2. De orden p~rsonal.

Todos los aspirantes deberán presentar una relación de ln&
ritos, debidamente documentados, de índole personal, que ten
gan 'relación con los cometidos que corresponden, según la
vigente legislación, a Guardas del Servicio de Pesca CO:ltinen
tal, Caza y Parques Naciona:leas.

3. SOLICITUDES

3.1. Contenido.

Todo aspirante deberá presentar una ~olicitud en la que
hará· constar lo siguiente:

&) Declarar que reúnen todos los requisitos exigidos en
esta convooatoria.

b) Comprometerse. en caso de obtener ~)laza. a jurar aca
-tamientoa los Principios. Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si dese~m acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los rEquisitos
exigidos en la misma.

<1) Sefialm-.la Comisaria, entre las siete citadas en la ba
se 1.1, donde desea realizar las pruebas eliminatorias y se
lectivas.

e) Presentar la relación de méritos a que se refiere la
base 2.2.

3.2. Autoridades a quien se dirigen.
Las solicitudes para esteconcurso-opooición ~e dirigirán al

. ilustrísimo sefior Director gene-ral de Montes. Caza y Pesca
Fluvial, debidamente reintegradas.
3.3. Plazo de presentactón.

El plazo. de presentadón será el de treinta días contados
a partir" del siguiente B1 de la. pubUeación de esta convocatoria
en el (Boletín Oficial del Estado»,
3.4. Lugar de presentaci6n.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral del servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Na
cionales (calle del General Slm,jurjo, número 47, tercero iz
qulerd.... Madrid·3).

De acuen10 con 10 previsto en el artí~ulo 66 de la Ley de
Procedimiento Ad1n1nistrath'O, dichas solicitudes podrán ser
presentadas asimismo en los Ooblernos Civiles, en Ias Comi
sarias de Pesca COntinental, Caza y Parques Nacionales; en los
Distritos Forestales o en cualqlÚera de las oficinas de Correos.
3.5. Importa de los derechos de examen para tomar parte en

las pruebas select1vas.
Cada aspirante deberá abonar la. cantidad de doscientas cin

cuenta pesetas en concepto de derechos de examen.
3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de los derechos de examen se !'l'_bonará en la
Comisaría del servicio de Pesca Contlnenüil, Caza. y Parques
NacionBles cortespondlente.
3.7. Detectos en las 8OUcUu4eB.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá a los interesados para. qUe en el
plazo de diez d1as subsanen las falta<; que pudieran haberse
cometido en las solicitudes o ltCompañen los documentos pre
ceptivos, apercibiéndoles que si no lo hicieTen se arcllivarfan
sus instancias sin más trámites.
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4. ADMISIÓN 1'11: CANDIDATOS

4.1. LIsta· prov!sionat

Transcurrido el plazo de presentación de in.">tandas, esta
Dirección General de Montes. Caza y Pesca FluVIal aprobará
la lista ~v1siona1 de candidatos admitidos y excluídos, la
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Est.ado».

4.2. Errores en las soUcltudes.

Los elTores de hecho que pudieran advertirse pc,drán sub
SSl'larse en cualquier momento. de otitio o a petición de! in
teresado.

4.3. Reclamaciones.' contra la Usta provisional.

Contra la lista prov1s1onaJ. podrán 106 interesados interpo
ner. en el plazo de quince dla.s a _ del sigulente e su pu
bllcaclóu en el <Boletln Oficial de! _o,. la oportune reelllo'
mac1ón,. de acuerdo con el arliCulo 121 de la. Ley de Procedi
miento Adm1nístrativo.

4.4. Listu definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re

solución que se publ1ca:rá en. el «Boletín Oficial del Estado» por
la. que se apruebe l. l1sta definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución aprobatoria. de la lista definitiva po
drán los interesados interpon« recurso de alzada en el plazo
de .quInce di....

5. DESIGNACIóN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES

5.1. Tríbunales calificadores.

Los Tribunales calificadores serán designados por esta Di
rección Genera.l de Montes. Caza y Pesca¡ Fluvial mediante re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición de !04 Trlbunule8.

En cada una de las siete· COIn1sa.rfas del servicio de Pesca
Continental, Caza y Parques Nacionsles se constituirá un Tri
bunal compuesto por el Ingeniero Jefe de la Comisaria, como
Presiden~i_ un Ingeniero de Montes de la Jefatura PrO\incial
del 8erv1ow y un Oficial de la Guardia Civil. como Vocales,
y el Ayudante O Perito &, Montes aIdscr1to a la Comisaría afec
tada. quien a.ctuM'á como Secretario.

5.3. AbStención.
* Aquellos miembr~ de 198 Tribunales en los que concurra
alguna de las c1rtunstancias sefialadas en el apartado 2 del
srtfeulo 20 de 1& Ley de ProcedImiento Administrativo deberán
abstenerse de intervenir. poniéndolo en conocimiento de esta
Direco1ón General de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

5.4. Reeusución.
Los aspirantes podrán 'recusar a los miembros de los Tribu

nales constituidos cuando concurran las circunstanclas pre
vistas en el a:rtíeulo 20' de la· Ley de Procedimiento Admin~
trativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6,1. prOgrama.

El programa conespondiente & las pruebas selectivas es
el que figura en la base 1.2. pruebas A y B.

6.2. Comienzo.

Los ejercicios se iniciarán transcurridos un mínimo de dos
meses oontadCls & partir de la publicación' de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estadolt. y antes de finalizar los
ocl1o _ de que teuga IUIlar tal e1reunstenele.

6.3. ldentijid1ción de lOS opositores.

Los Tribunales podrán requerir en cualquier momento a
los oposttores pa.t'8 que acrediten su identidad.
6.4. Orden de uctuución de los opositores.

Si las pruebas no pudieran.reallzarse conjuntamente, el
orden de actuación de loa opositóres se determinará mediante
sorteo púb11eo. .

&.5. Llama-mientoB.

El llamamiento de los aspirantes tendrá carácter único.

6.6. Fecha, hora 11 lugar del com!lmzo de los ejercicios.
La Jefatura del Servicio de Pesca Continental, Caza y Par

ques Nacionales sefialará la fecha.. hora y lUgar en que comen~
zarán las .pruebas selectivas en las siete Comisarias simultár
~ente. todo lo cual se publicará en el «Boletin Oficial del
u:.'Stado» al menos con quince d1as de antelación.

6.7. Anu.ncios sucesivos.

No Sffá obligatoria la publicación de los anuncios de cele-
bración de loa sucesivos ejercicios en el «Boletín Oficial del
Estado»; pero tales anllncios deberán hacerse públic06 por los
Tribunales en los locales donde hayan de celebra:rse las
pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes durante el procedo de "lec
ción.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegase. &
conocimiento de los Tribunales que alguno de 106 asp1ta.nte8
CM"ece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le ex·
cluirá de lal misma. previa audiencia del propio interesado.
pasándose en su caso lo actuado a la jurisdicclón ordinaria
si se apreciase inexactitud o falsedad en las declaraciones que
formuló. .

7. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
Y VALORAClóN DE MiRrros

'.1. Sistema de puntuación de las pruebas selectivas.

a) La calificación individual de la prueba. A se obtendrá
como media aritmética de los puntos, entre cero y seis. otor
gados por cada uno de los componentes del TrlbtUlal exa.
mipador.

b) La! calificación individual de la. prueba B se obtendrá
como media aritmética de los PIDltos. entre cero y cUezo otor
gados por cada uno de los componentes del Tribunal exami
nador.

e) La calificación total individUal de las pruebas selecti
nl.S corresponderá a la suma: de las puntuaciones obtenidas
por cada aspirante en cada una de las pruebas pa.'l'ciales A y B.

7.2. Sistema de valoración de méritos.

Los méritos en este conourso-oposición se v~lorarán de
a:cuerdo con el siguiente baremo:

a) A los aspirantes que hubieran seg'uido con buen aproo.
vechamiento los cursos de formación correspondientes en las
Escuelas de -Capataces dependientes del Ministerio de Agricul
tura se les concederán cuatro puntos.

b) A los aspir0.11tes que estén pre'!tando servicios de Guar
deria o realicen traba.1os en Organismos dependientes de la
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial se les con·
cederán tres puntos.

e) A los aspirantes que posean el titulo de Bachiller ele-
mental se les concederán dos puntos.

d) A los aspirantes que. posean carnet de conducir Al-A2
y B se les concederán dos puntos.

7.3. Calificación (otal.

La. calificación total de todos y cada uno de 106. aspirantes
será el resultado de sumar los puntos obtenidos en las prue.
bas selectivas 'y en la valoración de méritos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTAS DE LOS TRIBuNALES

8.1. Lista da avrobados.

Terminada la ealificación de los aspirmtes, será publicada
la relación de aprobados en cada. Comisaría. por orden de pun
tuación. en la calificación total,

En esta relación no podrá figurar un número de aprobados
superior al de plazas asJgnadas a cada Comisaría en lA Pf&o
sente convocatoria.

8,2. Propuesta de aprobados

A los efectos oportunos, cada Trlbun~ remitirá la lista de
aprobados, con sus respectivas puntuaciones, a la Jetatura del
Servicio de Pesca Continental. Caza y Parques Nacionales. la
t}ual eleva:rá la· correspondiente propuesta a esta Dirección
General de Montes, Caza y Pesca. Fluvial.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la lista de aprobados, cada TriblUlal remí~
tirá a la Jefatura del Servicio de Pesca Continental. Caza y
Parques Nacionales, a los exclusivos efectos del apartado 2
del ertlcul" 11 de le I!.eglament8clón Genere! pera el Ingreso
en la Administración Pública. el aeta de la última sesión. en
la que habrán de figurar por orden de puntuación aquellos
opositores que habiendo superado todas las pruebas con pun
tuación total igual o superior a diez puntos excediesen del
número de plazas convocadas.

En caso de igualdad de puntos la prioridad corresponderá
al concursante de más edad.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos ~e~
ditativos de las condiciones. de capacidad y requisit06 exigidos
en 1a convocatoria, a saber:
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al certl!lcado de acta de nacimiento expedida por el Re
gistro CiviL

b) Declarac1ón jurada de no estar prooesado ni haber sido
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Co=aclón pú
blica. .

e) certificación neglrtiva del RegIStro Central de Penados
'Y Rebeldes.

d) Tres fotografías tamafio ca.rnet.
e) Doeum.entaclón justIficativa de los méritos alegados, sal

vo aquellos que deban ser v.slorados par cada Tribunal. al
tiempo de la presentaclón de la soIIcltud.

0, Certl!lcado de haber eUll1p:!<lo el servlclo ml1ltar. o de
exención en su caso.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación de los cltados'documentos será de
treinta días a partir de la pUblicación de IR lista de aprobados.

!En detecto de loa documentos concretos justifÍcativos de
reunir las condiciones exig1da,s en la convocatoria se podn\n
acreditar éstas por cualquier medio de prueba admis1t¡.le en de
recho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la: condición de funcionários públicos es
tarán exentos de justlflcar docwnentalmente las condiciones y
requisi~ ya demostrados .para obtener BU anterior - nombra
rnlento. debiendo nresentar oertlflcaclón del MInisterio u Or
ganismo de que depetldan acreditando. su condición y cuantas
circunstmcias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de dOcumentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza. mayor. no presentaren BU documentación. no, podrán
ser nombrados. quedando anuladas todas BUS actuaciones. sin
perjuicio de la: reBJ)Onsab1lldad en que hubieran podido lncu~
rrir. En este easo esta Dlrección General de Montes. Caza y
Pesca. Fluvial -completarA las propuestas de aprobados hasta
cubrir el número de plBZaB convocadas. ut111zando al efecto
las relaciones a que se refiere la bUe -8.3.

10. NOMBRAMIENTOS

10<1. Nombramtento.

Por esta Dirección General de Montes. Caza y Pesca. Flu~
vial se extenderán los correspondientes nombramientos de
Guardas del Serviclo de Pesca continental. Caza y Parques
Naciona.les_ a favor de los lnteftáados. cuyos nombramientos
... publicarán en el oBoletln Oficial del Estado•.

Para cada uno de los Guardas que hayan obtenido plaZa
en este concurso-oposic16n entre lOs puestoI 101 a 200. ambos
Inclusive. este nombramiento carecerá de efectividad hasta el
1 d" septiembre de 1971.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plaZo de Wl mes a contsr de la notificación del des
tino que se les asigne deberán los interesados tomar posesión
de sus C8l'gDs y cumplir con _los requisitos ex1g1dos en el apar
tado e) del articulo 36 _de la Ley de _Funclonarlos Civiles del
Estado sobre acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Pundamentales del Reino.

IL2. Ampllaclón.

La Administración DOdrá IOOncede:r: a petición de los intere
sados una prorroga del plazo establecldo, que no podrá exee.
der de la mitad del mismo, si la, c1rcunstanc1aalo aconse-
Jan y con ello no se lesionan del'echos de terceros. .

12. NORMA_AL

Recu.rso de cardcte1' general· contra la oposición.

La convocatoria y BUS baSé8 Y cuantos aetos administrati
T<lO se deriven de ésta Y de 1& actuaclón de los Trlbuoales
vodrán eer lmpugadus por 100 interesadoo en loo casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento' A_stra.
UVa.

Lo que se hace público para general conocimIento.
Madrid. 12 de julio de 19'11.-El DIrector general, Francisco

Ortufio Medlna.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
mora referente a la oposictón libre para prove61" una
plaza de Médico Ciru1ano de la Beneficencia Pro
vincial.

El «Boletín Oficial de la Provtncía de Zamora» número 76,
de 25 de junio de 1971, publica integras las bases. y programa
que han de regir en la oposición libre para proveer en propiedad
una plaza de Médico Cirujano de la Bene!icencla Provincial.
consignada en la. plantilla con el grado retributivo 14 y dotada
en el presupuesto vtgente con el sueldo de 57.500 pesetas Y re
tribución complementarla de 19.090 pesetas anuales y los demás
d~beres y derechos inherentes al cargo.

QuIenes deseen tomar parte en la opos1eión deberán pre
sentar ia instancia, debidamente reintegrada. en el Registro Ge
neral. acompafiada de 108 documentos acreditativos de 108 mé
ritos que aleguen, dentro del unprorrogable plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Bolet1n Oficial del Estado»; mamfeg..
tar en dicho documento Que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base l.". referidas al término cel
plazo para presentar solicitudes; comprometerse a jurar acata..
miento a los PrincipiOs Fun(1amentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino, y acompañar el
recIbo acredItatIvo de haber abónado 250 pesetas como derechos
de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dIspuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de Funeionarios de AdminÍStraci6n
Local de SO de mayo de 1952 y el articulo 3.0 , 1. de la Reglft>.
mentaci6n General para Ingreso en la Administración Püblica
de 27 de JUUlO de 1!l6ll.

Zamora, 28 de junio de 1971.-El secretario general. santiago
Martín Luelmo.-3.963-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de El Barco de
Valdeorra.! (Orense). por la que se (,'Onvoca con
curso.oposictón para proveer en propiedad dos pla
zas de Guardias municipales.

Por acuerdo de esta Corporación se convoca concurso-opo
s1ci6n libre ~ra proveer en propiedad dos plazas de Guardias
municipales, dotadas con 54.600 pesetas anuales y demAs emo·
lumentos legales reconocidos por la legislación vigente.

Las bases referentes a 1& misma serán publicadas en el «Bo..
letin OficIal de 1& ProvincIa _de Oreme», debiéndose presentar
las solIcitudes dentro del plazo de treinta -días hl\biles. contado
a partir del siguiente al en que aparezca inserto este anuncio
en ~l «Boletín OfiCial» de la. provincia o en el «Boletln OficIal
del Estado», si aparece después.

El Barco de Valdeorras. 28 de junio de 1971.-El Alcalde,
Julio Gurriarán Canalejas.-S.958-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma del
Río (Córdoba) referente al concurso-oposición pa~
ra _proveer en propiedad una plaza de Perito in
dustrIal.

!E'l Tribunal que ha de Juzgar el mismo estará tonstituído:
Pre~dente:' Don Miguel Delgado Ruiz. Alcalde del Ayun

tamiento. o Capitular en quien delegue.

Vocales: Don Manuel de la paz Ú'utiér'l'ez, Catedrático, en
representación del Profesorado Oficial. y c,omo 81lll1ente don
Alfredo de la paz Outiérrez; don Manuel de Moya de Moya,
en representación de la Dirección General de Administración
Local; don Pedro Guerrero Mateo. en ,.-epresentaci6n del Ce
legio Oficial de Peritos Industriales, y como suplente don An
tonio Rodr1guez Martlnez; don José Maese Durbán, Arqui
tecto municipal.

Secretario: Don EnrIque del' Río Almagro, Secretario del
Ayuntamiento. o funcionario en quien delegue.

Fecha en que SfÍ reunirá el Tribunl!ll: Dia 28 de julio ac
tual, 1} las diez horas, en la Casa Consistorial.

1.0 que se hace público én cumplimiento del articulo sexto
del Decreto 1411/1~68, de 27 de junIo.

Palma del Rio, 9 de julio de 1971.-El Alcalde-Presidente
accldental.-4.258-E.


